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Finca/Paraje/Lugar de concesión: Zona Regable Andévalo Occi-
dental Fronterizo.
Término municipal: El Almendro.
Registro de solicitud: 23.7.2003.

Habida cuenta de que dicha comunidad de regantes se 
encuentra incluida en la zona regable de iniciativa pública An-
dévalo Occidental Fronterizo declarada por Decreto 336/2003, 
de 2 de diciembre, procede la impulsión del procedimiento de 
regularización e inscripción registral de la comunidad de re-
gantes de acuerdo con lo estipulado en el artículo 50.1 de la 
Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

A tal fin corresponde la información pública de la solicitud 
en los términos en que ha sido formulada, sin perjuicio de que 
durante la tramitación del procedimiento se lleven a cabo los 
actos de trámite que correspondan tendentes a la comproba-
ción de los datos aportados por el solicitante así como de la 
adaptación de los volúmenes de agua solicitada a lo previsto 
en la normativa de planificación hidrológica y demás normas 
de pertinente aplicación. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado 
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, se abre plazo de veinte 
días naturales a contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante 
el cual los que se consideren perjudicados podrán examinar 
el expediente y documentos técnicos en las oficinas de esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Huelva, sitas en calle Los Emires, núm. 2A, donde deberán di-
rigir por escrito las alegaciones pertinentes, por los medios es-
tablecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dentro del mismo plazo.

Huelva, 20 de marzo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se da publicidad a 
la nueva autorización ambiental unificada otorgada en 
esta provincia. (PP. 1071/2012).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambiental unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada para el Proyecto de Recepción, Al-
macenamiento y Regasificación de Gas Natural Licuado, en el 
t.m. de Palos de la Frontera (Huelva) (AAU/HU/023/11).

Huelva, 27 de marzo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2011/950/GC/COS, HU/2011/1053/GC/
COS, HU/2011/1058/GC/COS, HU/2011/1059/GC/COS, HU/2011/ 
1064/GC/COS, HU/2011/1095/GC/COS, HU/2011/1133/GC/COS.

Interesados: Miguel Palacios Escario, Luis Carlos Delgado 
Calero, Josefa Quiles González, María Dolores Infantes Cor-

dero, Rosario Lora Romero, María del Carmen Pagés López, 
Manuel Sánchez Cabello.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores HU/2011/950/GC/COS, HU/2011/1053/GC/COS, 
HU/2011/1058/GC/COS, HU/2011/1059/GC/COS, HU/2011/1064/
GC/COS, HU/2011/1095/GC/COS, HU/2011/1133/GC/COS, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 10 de abril de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio de 
los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2011/574/AM/FOR, HU/2011/576/GC/
ENP, DÑ/2011/583/GC/ENP, DÑ/2011/584/GC/ENP, DÑ/2011/ 
586/AM/ENP, DÑ/2011/589/AM/ENP, DÑ/2011/590/AM/ENP, 
DÑ/2011/594/AM/ENP, DÑ/2011/595/AM/ENP.

Interesados: Ignacio Delgado Cepeda, Miguel Ángel Raposo 
Gale, Isidoro Joaquín Álvarez, Francisco Cano Ramírez, Cons-
tantin Nitu, Ignacio Delgado Cepeda, Francisco Cano Ramírez, 
DÑ/2011/593/AM/ENP, George Tudoran, Paul Koczi Dinu,
Iones Badea Stefan.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
DÑ/2011/574/AM/FOR, HU/2011/576/GC/ENP, DÑ/2011/583/
GC/ENP, DÑ/2011/584/GC/ENP, DÑ/2011/586/AM/ENP, DÑ/ 
2011/589/AM/ENP, DÑ/2011/590/AM/ENP, DÑ/2011/594/
AM/ENP, DÑ/2011/595/AM/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 10 de abril de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


